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 ORDEN NÚMERO  2017/2022 

  
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD, Y POLITICIA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte. 058/2023 (Antec: 067/2022, 097/2017 - 067/2021 - A/SER-
003255/2017L02) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

Vista la propuesta de la 3ª prórroga de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia, 
del Lote 2 Zona Metropolitana  Oeste del contrato de servicios, denominado: “SERVICIO DE 
TELEASISTENCIA EN LA COMUNIDAD DE MADRID. 3 LOTES” adjudicado a SERVICIOS DE 
TELEASISTENCIA, S.A. (A80495864), mediante Orden 658/2018, de 9 de mayo (anteriormente 
Consejería de Políticas Sociales y Familia), formalizado el día 25 de junio de 2018, su plazo de 
ejecución de acuerdo a la cláusula Tercera del Contrato, comprende desde el 1 de julio de 2018 hasta 
el 31 de diciembre de 2020, y prorrogado sucesivamente hasta el día 31 de diciembre de 2022. 
Previo informe favorable de la Intervención General y de conformidad con lo establecido con el 
apartado 17 de la cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y la cláusula 3ª del 
contrato y en los términos previstos en el artículo 303 del texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público (Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre). 

DISPONGO 
PRIMERO.- Aprobar la 3ª prórroga del Lote 2 del citado contrato por importe de 1.660.201,92 euros 
(IVA incluido), que se financiará con cargo a la C. Económica 25401, C. Funcional 231I de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, distribuido en las siguientes anualidades y 
cuantías:  

 
                          
SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado por nueve meses, desde el 1 
de enero de 2023 hasta el 30 de septiembre de 2023, ambos inclusive. 
 

TERCERO.- Para responder del cumplimiento de esta prórroga, el contratista aplicará la garantía 
definitiva constituida mediante resguardo en Aval, número 201855001485L, de fecha  5 de abril de 
2018, por importe de 319.270,00 euros. 

 
Fecha 
 

 
 
 

  28 de Septiembre de 2022 
 
 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
(P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 7/10/2021) 

EL VICECONSEJERO 
 
 
 
 

Fdo.: Luis Martínez-Sicluna Sepúlveda. 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

00
82

65
75

85
12

75
83

29
56

Ref: 48/944616.9/22


		2022-09-28T17:29:31+0200


		2022-12-23T10:28:47+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




